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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña 

a la  so lic itu d  de

una PATENTE DE INVENCION por veinte años en España
por

"UN APARATO LIMITADOR DE DONSUMO DE COMBUSTIBLE Y REFRIGERADOR 
POR VIA INTERNA DE MOTORES DE EXPLOSION CUANDO MARCHAN EN VACIO 

O A LA INERCIA"
a favor de

D. Eeliodoro Barbero Jiménez, residente en Madrid, Dolores Booe- 

ña, 15.

Muchos han sido los  intentos hechos para obtener de una ma­
nera sa tis fa cto r ia  la  lim itación  de consumo de combustible y re­
frigeración  interna de los motores de explosión en la  forma que 
indica el anunciado, sin que, hasta la  fecha se haya podido ver 
realizado el intento.

^or eso, para llen ar un vacio tan importante en ese ramo de 
la  mecánica ha sido construido este aparato cuya fin a lid ad , come 
ya se ha repetido y ahora se explica, es impedir el gasto inne­
cesario de gasolina y otros carburantes o combustibles emplea­
dos en lo s  vehículos movidos por motores de explosión interha, 
cuando van en vacio o a la  in ercia ; es decir, aprovechar el im­
pulso adquirido por e l vehiculo cuando marcha a velocidades su­

periores a quince kilóm etros por ];ora.
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Con su aplicación  se consigue un ben eficio  o economía de 
un ti'einta y cieno por ciento del combustible empleado, a la  ves 
que se obtiene una refrigeración  d irecta , producida por la  supre 
sión automática de explosiones inneeesarias, y , como consecuen­
cia inmediata, un ve in tic in co  por ciento mas de rendimiento y 
duración del motor, asi como también un ahorro considerable de 
aceites lu b rifica n tes , por mantener estos en la  densidad mas cor. 
veniente para la marcha, evitando la  excesiva suciedad en las 

cámaras de explosión.
El aparato en cuestión objeto de esta patente, funciona 

automáticamente y con arreglo a las revoluciones del motor a 
que sea p licado, sin necesidad de intervenciones manuales para 
obtener el rendimiento que se persigue.

Dicho aparato es reglable para todos los  motores, sea 
cual fuere su potencia.

lío afecta para nada absolutamente a lo s  cá lcu los  de car** 
buración de oada motor, razón por la  cual su funcionamiento res-* 
ponde siempre a todas las temperaturas.

Sus principales ca ra cterística s  son: Aprovechamiento 
de la  gasolina inútilmente gastada, por im perfección de lo s  car­
buradores y la  refrigeración  de los  motores al impedir la  entra** 

de a ires ca lien tes.
El paso de liqu ido  combustible queda totalmente in te ­

rrumpido al suspender la  aceleración  de gases, y entonces la  ab** 
sorción de los  émbolos in teriores  del motor se v e r ifica  por el 
aparato cuando aquel trabaja por su propia in ercia . Este s is te ­
ma de admisión abre la  membrana del aire y el punzón de la  mis­
ma obtruye el "chicler'* o conducto de carburantes, durante la  
marcha lenta del vehículo, por virtud de cuyo funcionamiento 
se obtiene la economia de gasolina que no se quema, puesto que 
se evita su entrada, y la  refrigeración  interna de lo s  c ilin d ro  3



• 45 I

50

55

60

65

70

* —o

i  i  7 4 1 §

SI aparato cuya descripción queda heoha, y por el cual se 
so lic ita  la  patente* esta representado en su forma externa, por 
La f ig .  1. Se coloca sobre la  parte superior del carburador en 
si tubo de admisión roscado por el extremo del cuerpo G* Fig. 1.

De la  le tra  E ( f ig .  1) se toma una derivación para gasoli- 
ía que va a la  parte in fe r io r  del carburador. Puesto.el aparato 
3n funcionamiento, la  aspiración de los  émbolos del motor o r ig i­
na la  entrada de aire por los  o r i f i c io s  Q ( f ig .  1) haciendo des­
cender la s  piezas I  -  J ( f i g .  2) que obtruyen el conducto de ga­
solina para marcha lenta  y cuyo aire siguiendo su curso, hace su 
entrada al motor por e l extremo de la  pieza G ( f ig .  1 ) ;  cuerpo 
soporte del aparato.

La le tra  S, es un to r n illo  que actúa para regular el paso 
de gasolina a velocidades in fe r io res  a 15 kilóm etros por hora.

N O T A

En resumen', La patente recaerá sobre las reivindicaciones 
siguientes:

1 .  -  Funcionamiento automático sin intervenciones manuales 
para reducir el consumo de carburante en cualquier olase de mo­
tores de explosión que se aplique.

2 . -  Aprovechamiento de gasolina inútilmente gastada por im­
perfección de los  carburadores, coordinante con la  reivindi caciór.
L •

3 . -  Complementaria de las reinvindioaciones 1 y 2. R efrige­
ración de lo s  motores por impedir la  entrada de aires ca lien tes .

4 .  -  3e reiv ind ica  por ultimo como ob,ieto sobre el que ha de

j
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recaer la  patente de invención que se s o l ic i t a ,  por 
”UiI APARATO LIMITADOR DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y REFRIGERADOR 
t>OR VIA INTERNA DE MOTORES DE EXPLOSION GUANDO MARCEAN EN VACIO 

O A LA INERCIA*
Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria que 

consta de cuatro hojas escrita s  a maquina por una sola cara y 

dibujos que se acompañan.
Madrid 25 de Marzo de 1930

I*. p.
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